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DISPONGO:

Articulo 11nleo.-Queda elaslttcado como Reoonoetdo de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha ca.regol'ia y
grado &eadéml00 establecen las dlspoS1clones vigentes, el Co.l.egio
de Ensefianza MedlB. no Oficial. ma.sculino. «Santa Maria je1
Mal'», de I.a COrutia.

Así 10 dispongO pOr el presente De<:reto, dado en Madrid a
catorce de mayO de mll novecientos setenta. y uno.

FRANOISCO FRANOO

Ei Ministro de Educación y Olene1&.
JOSE LUIS V!LLAR PALASI

DeCRETo 124.6í1971, de 14 de mayo, de clastftrxt·
ctón acad.é7n.ca en la ca.tegorta de Reconocido de
Grado Superior del Colegí(' de Enseñanza Medta
no Oficial, mascuUno. «San Juan de la CrU;¡~h de
León.

En aplica.clón de la Ley GeneraJ. de Educación y financiamjento
de la Reforma Educa.tiva, número catoree/mil novecientos se·
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agostJJ.
en cuyo artieulo déc1mo se dispone que en las a.utorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
Quter nivel de ensefianza hayan de iniciar su funcionamJentA)
en el afio académico mil novecientos setenta-setenta y uno, se
aplicaran las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspondien
tes de la. misma.

Dichaa normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseflanza Media de veintiséis de febrero de
roU novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del DeCÍ"~to
de veintiuno de Julio de m1i novecientos cincuenta y cinco, q'Je
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza. Me
dla.

Cumplidos. uno y otro preceptos, previos los informes fav0rables
de la. Inspección de Enseñanza Media del Esta-do y el R'!'!ctorado
de la. UniVersidad de Oviedo, y visto el dictamen emitido en
igual sentido pOr el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del MiniStro de EducacIón y Ciencta y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de a.bril. de
mIl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-Queda clasificado como Reconocido de GrRdo
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado a.cadémico establecen las disposiciones vigentes, el C-olegio
de Enseñanza Mediano Oncial, masculino, «San Juan de la Cruz».
de León.

Asi lo dLspongo pOr el presente necreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANOO

El ML'11stro de Educa.ción y Citmcla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1247/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cíon académica en la categorfa de Reeonocido áe
Grado Superior del Colegio de Ensel1anza Media
no Ofictal, masculino, «(Nuestra Señora~ de la Hoz})
de Madrid. '

En a.plicación de la. Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, n,úmero catorce/mil novecientos se·ten
ta, de cuatro de agosto, se di.ctó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, en cuyo artículo décimo se dis
pone que en las autorizaciones de apertura de nuevos Centros
doc.e~t~s no estat~les q~e en cualqUier nivel de enseñanza hayan
de llllClRr su funclOnanllento en el año académico mil novecjent,os
st:'tenta,.setenta y uno. se aplicarán las normas reglamentarias
·~·Jgentes al promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen
¡os preceptos correspondientes de la misma.

Dich~~ normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordena-elOn de la Enseflanza Medía de veintíséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artíclllo trece del Decret.o
de vei?-tiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobo el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
1\1ooia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes tavarables
de la. InsI?ección Ce Enseñanza. Media del Estado y el Rectorado
de la Uruversl'd.ad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual ~ntido por el Consejo Nacional de EducacIón, a. propuesta
del Ministro de Educación y Cienq;,a y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día. treinta. de abril de
mil novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articulo l1nlco.-Queda clasifIcado como Reconocido de Grado
Superior, cor eL a.lcance y efectos qUe para dicha categor1a y
g~·a4o acaaémlev e.%aolecen Il1b dlsposi-eiones vIgentes, el Co:egio
de Ensefianza MecHa n.o Oficia.l, masculino, «Nuestra Señora de
la Hoz», de Mactrld.

Asi lo db;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid ..
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANOO
E~ MinIstro do Educación y CIencia.

JOSE LUIB VILLAR PALASI

DECRETO 1248/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cion actutémtca en la categorta de Reconocido de
Graao 8ul>ertor del Colegio de Enseiianza Medta
no Oficial, masculino, «Santa Rita», de Madrid.

En aplicacion de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecienUls seten
ta. de cuatro de agost-o, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta; m11 nove.cientos setenta, de veintidos de agosto, en cuyo
articulo décm10 se dIspone que en las auto-ríz<1,ciones de apertura
de nuevos Centros docentes no e$tataies que en cualquier nivel
de enseflanza hayan de iniciar su funcionamIento en el año a-ea
démíco mil. novecJento."i setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promlllgarse dicha Ley. mien·
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseflanza Media de veIntiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y tineo, que
aprobó el Reglamt'nto de Centros no Oficiales de Enseiianza
Media.

Cmnplido_.; uno y otro precf.'ptos, previos los Juformss favomb~es

de la InslJección de ~nSeÜanZli, Media del Estado y el Hcctora.do
de la Umvel'sidad ae M,1árid, y VIsto el dtct8JUen emitido en
igual sentLdo por el Consejo Nacional de Educación, a propuesl;a
del Minü;t·ro de Educación. y CIencia y previa dp.W*r:H~ión del
Consejo de Ministros en su reunión del dia tnjnta de abl-il de
mtl nO'vcciento5 setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único,-Queda clasifica..io como Reconocido de Gra,do
Superior, ron el alcance y efectos que para dicha clasíficRción
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseüanza Media n:) Oficlal, masculino, {(Santa Rita~), de Ma~

drid.

Así 10 di¿pongo por el pre2cnte Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de n:il novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'HANCO
El Mlntstw de Edw:::<tción y C!cncia

JDSE LtlIS VIf,f,AR PAb\SI .

DECRETO 1249/1971. de 14 de mayo, de dasiJtca
don académica en la catefloría de RC',CC1lOcido dc
Grado S11pertor del Coleglr) de li.'nSC1ÚlnZa Media
no Ojfeta.l. masculíno, «Aljarafe», de Mairena de
Aljarafe (Se-cilla).

En aplicación de la Ley Gen¿>ral de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, numero catone/mil novecii:ntfJS seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatr;)cientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de- apettUi:a
de nuevos Centros docentes no estatales que en cUl·tlquier niH'!'l
de enseiianza hayan de inieiar su funcionamiento' en 101 aSw ,-l..Cti.
démico mil novecientos B€tenta-setenta y uno, se aplicfJ.rún las
nonnas reglaJ:ncntarias vigentes al promulgarse dicha. Ley, mien
tras no se dcsanúllcn los prec€ptos correspondientes de la mt<;ma..

Dichas: normas son el t:-rtlculü treinta y tres de la. Lf~y de
Ol'dcnacíón de la Enscüanza Media de vl'intiséi,oo¡: de kllrcl"O de
mil novecisntos cjncu.enk~ y tres y el art.iculo trece dcl Decr~t-o

de veintiuno de julio de mll l1üvu,:ien1:()s cincuenta y cinco, que
aprobó el Reg~<ln¡.ent-o de C<,l:trüs no Oficiales de EnBcúanza
1\fedia,

Cumplidos uno y otro preceptos, previD5 los informes Í<L'(·¡'iibl:>:s
de la Inspecrión (e Bnst~fl.;'nza ?vledia del Est¡:¡,do y dGl Ht;:~ 'on;.do
de la Universid¿-t1. cíe sevilla, y visto el dictf¡.men cmitjd.o Hl
itrual sentido P::ll· el Consejo N:H~jona-l de Educación. u P;~')l)Uest;l.

del Ministro de Eju~:;l.ción y Cir:~ncia y previa delH)"l"2.ción del
Consejo de Minist:,os en .:3U reunién del día treinta de- abril de
mil noveciento& setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasifics,do como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que pa.ra dicha categoria y
grado académico establecen las dispostciones vigentes, el Colegio
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de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Aljarafe», de Mai
rena de Aljarafe (Sevilla).

Así lo dispongo por el" presente Decreto, dado en Madr!d a
catorce de mayo de mn novecientDs setenta y uno.

FRANCISCO I'-'RANCO

~i Minbtro de Educaci6n Y Ci"neia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1250/1971, de 14 de mayo, de clasifica
ción académica en la catei/oria de Reconocida úe
Gmdo Snperior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino, «Santa Bárbara", de Santa
Lucía (Lean).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, numero catorce/mil noveeientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseflanza. hayan de iniciar su funcionamiento en el aúo aca
démico mil novecientos setenta.-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley ,:le
Qrdenaeión de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Onciales de Enseñanz.a
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Oviedo, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación; a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de abril de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado uad.émioo establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensel'ianza Media no oficial, masculino, ({Santa Bárbara», de
Santa Lucía (León).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E~ Minü,tro de Educación y CiencJa_.
JOSE LUIS VILLAR P Al,ASI

DECRETO 1251/1971, de 14 de mallO. de dasijica
cien académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ense-ñanza Media
no of<-cial, masculino, «San ValerQ}). de Alcañiz (Te
ruel).

En aplica.ción de la Ley General de Educación y Iínanciamiento
de la Reforma Educativa, nlimero catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mí! cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone qUe en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que -en cualquier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Onciales de EnseÍlanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, prevIos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Zaragoza, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación; a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abrí! de
mil novecie-ntos setenta y uno,

DISPONGO:

Artkulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gritdo
Elemental, con el alcance y efectas qUe para dicha categmia
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino t.San Valero>l. de Al
cafliz (Teruel).

Asi lo disl)ong-(l por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

El J\1ini>tro <k E:!ULI{'Íún y Ckn(';~l

JOS E une,: V.lLLAn PAL,\SI

lJECRETO 12S2/ 191' 1. de 14. de l1WHO, de clasifica
<.Üm académica en la cale(Joría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ensel1anza Media
no Ofidal, m~sculino, «San Francisco Javier», de
AntequeT(I. (Malaya),

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, numera catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochentaímil novecientos setenta. de veintidós de a.,,<.YOsto, en cuyo
articulo décimo se dispone qUe en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico míl novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de v-eintiséis de febrero de
mil noveciento.,> cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novectentos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Ofi.ciales de Enseflanza
Me{lia.

Cumplidos uno y ot·ro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseflanza Media del Estado y del Rectorado
de la Universidad de Granada, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de
mil llavecienLo:> setenta y uno,

DISPONGO'

Articulo únir.:o, ---Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elementa,l, con el 'alcance y eft'ctos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vig-entes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, masculino, (,San Francisco Ja
vien, de Antequera (Málaga).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EehwRción Y Cirn('ia
JOSE LUIS VIL LAR PALASI

D¡;;CREsTO 1253, 1971. de 14 de mayo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Gmdo Elemental del Colegio de Enseñ.anza Media
no Oficial, femenino. {(Calasanz», de La Coruña.

En aplicación de la Ley General de Educación y fínancíamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos núl cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
artículo décimo se dIspone qUe en l[.ts autorizaciones de apertura
de nuevos CenLros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enser-lanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta~setenta y uno se aplicarán las
normas reglarl1¿nt-al'ias vigentes al promulgarse dicha Ley mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma,

Dichas n{)l'll1üS .son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseúanza Media de veintiséis de febr-ero de
mil novecientos clncuenta y t.res y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novcciento5 cineuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos ano y otru preceptos, previos los informes favorables
emitidos por la Inspección de Enseñanza Media del Estado y
por el Rectorado de la Universidad de Santiago, y visto el dtctamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consc.to de Ministros en su reunión del día treinta
de abi"U de mil novecientos setenta y G110,

DISPONGO:

Articlllo tll1ieO,--queda clü,sificB.do como R.f~cünocido de Grado
Elemental, COn el a-lt'ance y efectos (llW para dicha categor~a

y grado acadcmieo estahlecl'l1 lag disposiciones vigentes, el colegIO
de En,qeilanza Media Do Oficial, femenlllo, «Calasan;'.l), de La
Conlüa..

Así lo dispol1:,w por el Pl'{'Sf'JÜC DecrC'to, dad:) en I'vIadrid a
cab:lrce dé m.(',o ek mi] !10V"(L{'lÜü:3 :ietcnta y uno.

FRANCISCO .F'RANCQ

Minhtro el(> El1tlCacll',l1 !i CiCll'- la,
JOE:.E LUIs VILLAH PALASI


